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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annnoion qne hayan de insertarse en 
loa BonBTiNRS OFICIALES BS han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa editores de 
j •* manoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril da 1868) 
Sa pabilos todos los días, excepto Ies domingos 

OFICINAH, P E L I G R O S , 8, entresuelo dtrecha. 
TBLHFONO 2.931 - APARTADO 830 

DB D1BB A DOCE Y DH A 3HI8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Cintro» otlctalctda Madrid.—Llatado a domicilio, al mes, 8 pe-

antas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio SA. 
Oficiala futra dt Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 

84 , y nn afio 48. 
Particular»».—fin eata 0 api tal, Herido a domioilio» 19 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera ds ella, 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

oalle de Peligros, 3, en trésnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsióa 
del importe del tiempo da abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSEfteiONE* 

An na oíos proeedenteadela Bxeeleatlsisna 
Diputación provincial,linea ofraeción.• 

Idem judiciales, linea o fracción 1*98 
Idem ofioiales Idem id • • 9*90 
Id era particulares , 1'8# 

Número suelto, 50 cén t imo». 

A pa r t i cu l a ra» , 60 cén t imos . 

9 8 8 yes* i j 

Parte o f ic ia l 

9a Majestad el Rey Don Alfon-
ao X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
BS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantas continúan sin novedad en 
an importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan laa 
áeaaás persona» de l a Augusta Real 
Fami l i a . 

UINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Programa de temas para el ejercicio t e ó 
r ico de las oposiciones a ingreso en la 
segunda de laa ca tegor ías del Cuerpo , 
de Secretarios de Ayuntamiento. 

(Conclusión) 

Tema 91. Del arbitrio sobre sola- J 
r¿s sin edificar.—Su regulación en el 1 

Estatuto y demás leyes vigentes. 
Tema 92. Del arbitrio sobre terre

nos incultos.—Sa fanoióa social y re
gulación en el Estatuto. 

Tema 93. Del arbitrio sobro el in
cremento de valor de los terrenos — 
Sa regulación en el Estatuto. 

Tema 94. Del a r b i t r i o sobre la 
c rculación de automóviles y caballe
r ías de lujo y de velocípedos y moto
cicletas.—Su regulación en el Es tatú 
to y Reglamento correspondiente. 

Tema 95. Del arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y al
coholes.—Su regulación en el Estatu
to y Reglamento correspondiente. 

Tema 96. Del arbitrio sobre carnes, 
vola ter ía y caza menor.—Su regula
ción en el Estatuto y en el Reglamento 
correspondiente. 

Tema 97. Del arbitrio sobre los in
quilinatos.—Sn regulación en el Esta
tuto y en la Ley de 12 de Junio de 
1911.-Modificaciones introducidas por 
el primero.—DeJ arbitrio sobre las 
pompas í i inebn s, — Disposioiones re
glamentarias ec la mateiia. 

Tema 98 Del repartimiento gene
ral.—Requisitos de la Ordenanza.— 

Categorías para la exacoión.—Perso
nas obl ígalas en la parte personal.— 
Exenoiones.—Base de imposioión,— 
Reglas para determinar la nulidad.— 
Dedaooionea. 

Tema 99. Personas obligadas a con
tribuir en la parte real del repartimien
to.—Exenoioi es. —Base de imposición. 
Reglas para determinar la utilidad.— 
DeJ nociones. 

Tema 100. Disposioiones que regu
lan la es t imación de las rentas de po
sesión, rendimientos de explotación y 
demás utilidades, en orden al reparti
miento general. 

Tema 101. Estimación de las uti
lidades imponibles en la parte personal 
del repartimiento, basadas en signos 
externos.—Reglas.—Relaciones jura
das que han da prestar los contribu
yentes.—Documentos que han de pro
curarse los Ayuntamientos a sus ex
pensas. 

Tema 102. Composición de la Junta 
general del repartimiento y de las Co
misiones de evaluación de las partes 
real y personal.—Llamamientos.—In
capacidades.—Excusas.— Reclamacio
nes.— Constitución y funcionamiento 
de estas Comisiones.—Constitución y 
funcionamiento da la Junta general de 
repartimientos.—Su relaoión con las 
Comisiones especiales y oon los contri
buyentes. 

Tema 103. Formación del reparti
miento general .—Documentos.—Pía 
zos de exposición.—Realamaciones. 

Tema 104. Facultades que compe
te a la Junta posteriores al reparti
miento general.—Fondo de fallidos.— 
Cobranzas de las cuotas que ha de 
realizarse por la Administración de la 
Hacienda públioa. — Obligaoiones sub
sidiarias.— Sanoiones.— Limitaciones 
para estableoer el repartimiento a base 
de población.—De la prestaoión per 
sonal. 

Tema 105 Procedimiento especial 
de repartimiento para les Munioipios 
ouyo mayor núcleo de población no 
exoeda de 4.000 habitantes. 

Tema 106.—De los recursos especia 
les para presupuestos extraordinarios, 
Del orden de imposión de laa exaccio
nes municipales, según el Estatuto y 
el Reglamento de Haoienda. 

Temo 107. Del orédito municipal. 
Forma* del mismo.—Emisión de em
préstitos y arreglo y conversión de 
deudas —Requisitos, garant ías y so
lemnidades de estos acuerdos, según 
el Estatuto y Reglamento correspon
diente. 

Tema 108. E l procedimiento eco 
nómic.) administrativo en materia mu
nioipal. — Su concepto. — Diferencia 
existente entre los actos de gestión y 
administración. —Instancias que com
prende.— Centros y Autoridades com
petentes para oonooer de las reolama
ciones entabladas y de los recursos de 
apelaoión en sus casos.—Disposioiones 
del Estatuto y Reglamento de Hacien
da en la materia. 

Tema 109. De la recaudación y ad
ministración de ingresos municipales, 
Prescripción.—Disposiciones del Es
tatuto y del Reglamento correspon
diente. 

Tema 110. Distribución, depósito 
e intervención de fondos municipales. 
Defraudación y penalidad.—Disposi 
cienes del Estatuto y Reglamento de 
Haoienda. 

Tema 111. De la contabilidad mu-
nicipa'.— De los libros, inventarios y 
ba anees le la misma.— Libros obliga
torios y libros voluntarios.— Disposi
ciones en esta materia del Estatuto y 
Reglamento de Hacienda. 

Tema 112. De las cuentas munioi
pales.— Redacción y aprobaoión de las 
mismas. — Responsabilidad. — Censu
ra.— Recursos.— Disposioiones en esta 
materia del Estatuto y Reglamento 
de Hacienda munioipal. 

Tema 113. Disposición final del 
Estatuto.— Disposioiones transitorias 
del Estatuto y de su sus Reglamentos. 

Tema 114. Liquidaciones de crédi
tos y débitos entre el Estado y las 
Corporaciones locales y entre las Dipu
taciones Provinciales y los Ayun ta 
mientos.— Preoedentes.— Normas que 
regulan la materia. 

Tema 115. Esppcialidad del régi 
men municipal en las Provincias Vas 
oongadas y en Navarra.— Disposioio
nes aplicables. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1924. — 
E l Direotor general, Calvo Sotólo. 

gobierno Civil 
Junta Provincial de Primera Ense

ñanza de Madrid 

A N U N C I O 
Se encuentra vacante el oargo de 

Habilitado de los Maestros del parti
do judicial de San Martín de Valdei-
glesias, por falleoimiento del que lo 
desempeñaba, y esta Presidencia ha 
acordado oouvooar a les Maestros y 
Maestras de las Escuela Nacionales de 
los puablos que comprende dicho par
tido judioial, que sean perceptores de 
haberes en nómina, para que se reúnan 
en la Sala Consistorial del pueblo de 
San Martín de Valdeiglesias, cabeza 
del partí lo de su nombre, el primer 
domingo siguiente a los quinoe días 
transcurridos desde la inRsioión de este 
anunoio en el BOLETÍN O rio.AL y hora 
de las once de su mafiana, y prooadan 
a la elección de Habilitado propietario 
y a la de sustituto con arreglo a lo que 
dispone el vigente Reglnmento de Ha
bilitaciones de 30 de A b r i l de 1902, 
teniendo en ouenta las prevenciones 
siguientes: 

1. a L a elección se verileará ante el 
Alcalde y Junta looal de San Martín 
de Valdeiglesias. 

Terminada la votaoión se nrooederá 
al esorutinio proclamando Habilitado 
al que tenga mayoría da votos, y en 
oaso de empate y en igualdad de cir 
ounstanoias, al que ofrezca mayores 
garant ías . 

Verificada la elacoióu del Habilitado 
se levantará acta de la misma por el 
Seoretario del Ayuntamiento y Junta 
looal, visada por el A ca de, y se remi
tirá con todos los antecedentes origi
nales y oon las reolamaciones qae hu
biere, debidamente informadas, a esta 
Junta Provincial de Primera Ensefiau-
za, la oual prooederá al nombramiento 
de Habilitado y al de sus' í tuto. 

2. a Podrán tomar parte en la eleo-
oión todos los Maestros y Maestras 
presentes, perceptores de haberes en 
nómina y los anseutes que, siéndolo 
también, envíen al ef >ct > a cu dquiera 
de los presentes, para vetar en su l u 
gar, uu ofi -io debidamente autorizado 
designando sus oandi^atos. I L a elección se hará po> medio de pa
peletas, a las que se unirán los oficios 



de los ausentes y estos úl t imos docu
mentes estarán visados por los A l c a l 
des de los pueblos de las respectivas 
residenoias de loa votantes. 

Si los eleotores ausentes autorizasen 
a otro Maestro para votar por ellos, el 
autorizado entregará tantas papeletas 
de votación, más la suya, ouantas sean 
las autorizaciones recibidas, siempre 
que estas automaciones se hallen d i l i 
genciadas en la forma antedicha. 

S i los electores ausentes no autori
zasen a Maestro alguno y enviase di
rectamente su sufragio al Aloalde del 
pueblo, oabeza del partido judioial, 
Presidente de la Mesa, lo harán me
diante comunicación en la que expre
sarán s i voto y estas comunioaoiones 
se tendrán en ouenta para el escruti
nio uniéndose al aota respactiva. 

3. * E l cargo de Habilitado podrán 
desempeñarlo los Maestros en activo 
servioio, los jubilados o oualquier per
sona de responsabilidad, puliendo 
también representar a la vez otros par
tidos juiioiales, siempie que sean de 
esta misma provincia. 

4. a Todos lo* que aspiren al cargo 
de Habilitado dabarán presentar con 
su candidatura un sustituto encargado 
de reemplazarle sólo en casos de ausen
cias justificadas, de enfermedad pro
bada o de fallecimiento, 

5. a S i el elegido fuese Maestro en 
activo servioio deberá entregar en la 
Caja de Depósitos, bien en metálico o 
en valores del Estado, y a disposioión 
del excelentísimo sefior Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
una fianza equivalente al 10 por 100 
dal importe liquido de la nómina men
sual q io haya de parcibir, obligándose 
a sostener un Maestro auxiliar que le 
sustituya en sus ausencias de la E s 
cuela. 

5. a S i fuese na Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza, y siendo 
persona extraña al Magisterio la fianza 
será igual al 50 por 100 de una men
sualidad. E*tas fianzas quedarán afec
tas a las responsabilidades que resul
ten de las gastiones de los Habil i 
tados. 

7. a E l premio de habilitación no 
podrá exceder, en ningún oaso, del 
uno y medio por oiento de la oantidad 
líquida que hayan de percibir los 
Maestros por todos conceptos y se les 
desoontará al haoer el pago de sus ha
beres. 

Para conocimiento de los aspirantes 
y de los Maestros, y a los efectos de lo 
dispuesto en el artíoulo 7.° del oitado 
Reglamento de Habilitaciones, se haoe 
constar quo, tomando por base las nó
minas cor r i en tes da las respectivas 
oonsignaoiones, diurna y de adultos, 
el importe de la nómina mensual del 
partido de San Martín de Valdeigle-
sias asoiende a la suma de 7.035 pese-
setas, unidas las partidas oorrespon 
dientes a las clases diurnas y de 
adultos. 

L o qua para oonocimisnto del sefior 
Alcalde de San Martín de Valdeigle-
sias y Junta local de Primera Eose-
fianza de la misma población, de los 
Maestros del man donado partido judi-
c al y de los aspirantes de la Hab i l i 
tación respectiva, se hace públioo por 
el presente anuncio. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador Presidente 

de la Junta, 
Ignacio de Pefialver 

E l Jefe da la Sección, 
Rafael López Mora 

Diputaciói) Provincial 
F>*C M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados'por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar
tíoulo 64 de la Ley Provinoial y en 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión ante- v 

rior. 
(Continuación) 

Idenf íd . bañera del Hospital de San 
Juan de Dios, oon el haber anual de 
1.250 pesetas, en la vacante, por jubi
lación de dofia Librada Prieto, a dofia 
Nioolasa Garoía Carri l lo. 

I l em i d . , carrero del Hospital de 
San Juan de Dios, oon el haber anual 
de 1.000 pesetas en la vacante, por ju-
bilaoión, de D. Desiderio A . Alvarez, 
a D . Benito Fernández Gamboa. 

Idem id. , Sacristán del Asi lo de 
Nuestra Señora de las Meroedes, con el 
haber anual de 1.250 pesetas, en la va
oante, por excedencia, de D . Manuel 
Quiñones, a D . Rufino Parejo Iz
quierdo. 

Idem id. cortador de oarnes del A s i 
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, 
en la vaoante, por dimisión de D. A n 
gel Rico, a D . Prudenoio Mart ín . 

Desestimar la instancia de D . Isaías 
Palenoia solicitando se le nombro peón 
oaminero de carreteras provinciales. 

Jubilar, por impedimento físioo, oon 
el haber que por clasificación le co
rresponda, al Couserje de la Plaza de 
Toros, D. Alfonso Alonso Martín. 

Nombrar interinamente Conserje de 
la Plaza de Toros, en la vacante pro 
decida por jubilación de D . Alfonso 
Alonso, oon el haber asignado en plan
ti l la do]2 00 3 pesetas anuales, a D . Ma
nuel Alonso Rivera. 

Acceder a lo solicitado por el orde
nanza del Hospital Provinoial, D . Ma
nuel Valera de Pablo, autorizándole 
para que perciba, en conoepto de gra
tificación, el haber que disfruta. 

Desestimar la instancia del Profesor 
j Médioo, jubilado, D . Casimiro Roa, 

eu la que polioita se le notifique en 
forma el acuerdo de la Diputaoión de 
28 de Enero de 1912. 

Jubilar, por imposibilidad física, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Portero Mayor, Con
serje de la Casa Palacio, D . Juan A n 
tonio Garoía. 

Correr la escala en el personal de 
portería da la Casa Palacio para oubrir 
la vacauta de Portero Mayor y sus re
sultas, ascendiendo a las categorías 

i superiores inmadiataa a los señores 
Ortega, Berrueco, San Rafael y Blan 
oo, destinando la economía a elevar 
por iguales partes el haber de los 26 
porterosyordenanzas que hoy existen. 

Abonar al ordenanza de las Oficinas 
Centrales, D. Manuel Quiza, los diez 
días de haber que le fueron desooeta 
dos durante la licencia qua disfrutó. 

Conceder un afio de licencia, sin 
sueldo, al Sobrestante de carreteras 
provinoiales, D. Miguel Garvia, para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salnl , y autorizar, oon oargo al 
capítulo III, artículo l.° «Material», 
del presupuesto vigente, el gasto que 
ocasione el alquiler de un automóvil 
para que los Ingenieros. Ayudantes y 
Sobrestantes de la Sección de Carrete
ras puedan verificar la debida inspec 
oión y vigi'anoia de las mismas. 

Acceder a lo solicitado por D . N a 
talio Séina Val asignándole, oon el ha
ber correspondiente, Ja categoría de 
Jefe de Administración de primera 
oíase al igual que viene disfrutando el 
Contador. 

Nombrar, oon earácter provisional, 
Director de la Banda de músioa del 
Hospioio a D . Mariano Gómez Cama
rero. 

Anunciar segundas subastas para 
oontratar las obras de aoopio y macha
queo de piedra oon destino a las oarre
teras de Fuenlabrada a Griñón, To
rrelaguna a Lozoyuela y Aranjuez a 
Brea por Villarejo de ¿Sal vanes y Chin
chón al Embocador, bajo el mismo 
tipo y condioiones de la primera, de
claradas desiertas por falta de lioita
dores. 

Quedar enterada y se dé traslado al 
Directorio Mil i tar de la comunicación 
del Ingeniero Jefe, dando cuenta de 
los trabajos realizados para el arreglo 
de las oarreteras de Aranjoea a la Bar
ca de Añ ver y el trozo de la denomi
nada oalle de la Reina de dioho Real 
Sitio, interesado por citado Directorio. 

Elevar a definitiva la adjudioación 
provisional hecha en el aoto de la su
basta, a favor de D . Ju l ián Esteban 
Sanz, de las obras de reparación da los 
kilómetros 6 al 15 de la carretera 
provincial de Ciempozuelos a Griñón, 
en la cantidad de pesetas 103.238,95 
céntimos, por no haberse formulado 
reclamación ni protesta alguna en el 
plazo legal. 

Idem id. la adjudioación provisional 
hecha ea el aoto de la subasta a favor 
de D. Benito de Castro y de la Calle, 
de las obras de reparación de los kiló
metros 1 al 7 de la carretera provin
cial del Cementerio de Nuestra Sefio
ra da la Almudena a la de San Fer
nando de Henares a Mejorada del Cam
po, en la oantidad de 103.810 pesetas, 
por no haberse formulado reclamación 
ni protesta alguna en el plazo legal. 

Idem id . la ad judicaoión provisional 
hecha en el aoto de la subasta a favor 
de don Manuel Agudo y Agudo, de las 
obras de aoopio y machaqueo de piedra 
para la oarretera de Navalcarnero a Ro
zas de Puerto Real y oamino provincial 
de Cadalso de los Vidrios al Arroyo 
de Tórtolas, en la oantidad de 13.722 
pesetas 37 oéntimos, por no haberse 
formulado reclamaoióa n i protesta a l 
guna en el plazo legal. 

Idem id . la adjudioación provisional 
heoha en el acto de la subasta a favor 
de D. Jesús González y González, de 
las obras de acopio y machaqueo da 
piedra para la oarretera provinoial de 
E l Molar a Mirafiores, en la cantidal 
de 13.170,95 pesetas, por no habersa 
formulado reclamación ni protesta al
guna en el plazo legal. 

Adjudicar definitivamente el servi
oio de las obras de reparaoión de los 
kilómetros 1 al 4 de la carretera pro
vincial de la general de Andalucía a 
la de Extremadura por Getafe y Le
ganés a D. Antonio Rodríguez Sacris
tán, cesionario de D . Juan Benavente 
Ortega, en la cantidad de pesetas 
128 400,74, por no haberse formulado 
reolamaoión ni protesta alguna en el 
plazo legal. 

Adherirse al Congreso Internacio
nal de Oleicultura, y que sa manifieste 
al Del-gado Regio del mismo la impo
sibilidad de tomar parte en él envian
do representantes. 

Conceder una primera y única pro 
rroga de tr s meses al contratista de 
las obras de acopio y machaquee de 
piedra «con destino a las oarreteras de 
la general de Andalucía a la de Extre 

madura por Getafe, Leganés y Ciem
pozuelos a Gr.ñó'i, D . Florentino Gar
cía López, por no haberlas podido rea
lizar en el tiempo estipulado en la con
trata, debido al temporal de lluvias 
y nieves existentes en el pasado in 
vierno. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Gobernador C i v i l autorizando la eje
ouoión de las obras para oontinuar el 
puente proyectado sobre el río Gna-
dalix, así como el trozo segundo del 
camino veoinal de Colmenar Viejo a 
Guadalix de la Sierra, interesada por 
la Corporación. 

Devolver la fianza a D . Isidro Aloa-
raz Domingo, apoderado de D . Anto
nio Ayuso Ontana, oontratista de las 
obras del trozo primero de la carretera 
provincial de Villarejo de Sal vanes a 
Brea por Valdaracete por haber ter
minado su compromiso sin responsa
bilidad alguna, previo pago de los de
rechos reales por canoelación de l a 
misma. 

Aprobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta
tivo de carreteras, durante el mes de 
A b r i l úl t imo, importante 809,59 pese
tas, y declarar de abono su importe. 

Remitir cuantos antecedentes exis
ten, relacionados con la deolaración 
de urgencia, de la construcción del oa
mino sefialado en relaoión con el nú
mero 11 dedos aprobados para su eje
ouoión en el teroer oonourso de cami
nos vecinales, solicitada por la Corpo
raoión, e interesados por el Directorio 
Mili tar para la mejor relación del 
asunto. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección\ General de la Fábrica 
de Moneda y limbre 

A N U N C I O 
E l día 9 de Enero próximo, a las 

once de la mafiana, se celebrará, en el 
despacho de esta Dirección general, 
subasta públioa para contratar el su
ministro de g' ma Senegal, que se con
sidera necesario para el servio o de esta 
Fábrica durante los dos primeros t r i 
mestres del afio natural de 1925. 

Lo que se anuncia para que las per 
sonas que deseen tomar parte en l a 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Direoción y se publioará en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en la licitación 
seta requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro de 
entrada de la misma, durante las horas 
de ofioina, de diez a trece, además del 
pliego de proposioión ajustado al mo
delo que a oontinuaoión se inserta, otro 
que oontenga el resguardo qne justifi
que haber constituido en la Caja Gene-
tal de Depósitos la oantidad de 1.000 
pesetas en metálioo o en valores ad
misibles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
Don . . . , veoino de . . . , qua vive oa

lle de , . . , número . . . , cuarto . . . , que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
Lay para oontratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número fecha o en 
el BOLRTIN OKIOIAL de esta provincia, 
númaro facha y de cuantos re
quisitos ie previenen en el pliego d» 



condiciones «probado que obrs en la 
Dirección general de la Fábrica de Mo
neda y Tmibre para adquirir, en su
basta públioa, seis mi l kilogramos de 
goma Senegal oon destino a dioho Es
tablecimiento durante los dos primeros 
trimestres del afio natural de 1925, y 
el número que sobre éstos puedan pe
dirse hasta un 50 por 100 más, se oom 
promete a entregar en la misma oada 
kilogramo de goma Senegal por el pre
oio de . . . pesetas . . . céntimos (en 
letra), sujetándose en un todo al pre
sente pliego que acepta en todas sus 
partes sin alteración y haoiendo cons
tar que la goma a suministrar proce
derá del establecimiento sito en .. . oa
lle de número propio de 
Don . . . . 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, 6 de Diciembre de 1924. 

E l Director general, 
José R. Sedaño 

Pliego de condicione» para adquirir, por 
»uba»ta pública, la goma Senegal que 
se considere necesaria para el servicio 
de esta Dirección General durante lo» 
dos primero» trimestre» del año natu 
ral de 1925. 
Primera. L a oantidad que, en su 

ciso, habrá de suministrar el oontra
tista, como consignación ordinaria du 
rante el período de tiempo que com 
prende este contrato, será la de seis 
m i l kilogramos. 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la D.recoión de 
la Fábrica podrá pedir, para los servi 
cios a cargo de la misma y para las la
bores especiales que se le encomienden 
por las dependencias ofioiales o por los 
particulares,-y el contratista deberá 
suministrar, al precio de contrata y en 
oonoepto de consiguaoión extraordina
ria, hasta un 50 por 103 de aumento 
sobre la oantidad fijada en la cláusula 
anterior oomo oonsignaoión ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra oausa cual
quiera no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Direoción 
de la Fábr ica podrá reducirla en la 
cuantía que estime necesaria, sin dere
oho a Indemnizaoión alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la oanti
dad de goma que representen los pe
didos que haga aquella durante la v i 
gencia del oontrato. 

Tercera. Las oondioiones técnicas 
que habrá de reunir la goma Senegal, 
objeto de suministro, serán las si
guientes: 

L a goma Senegal ss presentará en 
fragmentos gruesos, de un volumen 
de un centímetro cúbico y su oolor 
será amarillo rosado o amarillo rojizo, 
debiendo estar exenta en absoluto de 
salobreda. L a disoluoión de goma Se
negal no deberá enturbiarse, si no muy 
ligeramente por el uitrato de protóxi 
do da mercurio. E l residuo insolubre 
de la goma Senegal no deberá exoeder 
ds 1*25 por 100. 

Cuarta, • c o n t r a ti a ta verifioará las 
entregas en la Fábrica dentro de los 
tres días siguientes al en que reci
ba los correspondientes pedidos, ya se 
trate de la oonsignaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

L a goma Senegal será reconooida 
para su admisión en dicho estableci
miento a presencia del oontratista o 
persona que legalmente le represente, 
p o r u ñ a Junta oompuesta del segundo 
Jefe de la misma, del Interventor y 
del Jefe de la Seoción Facultativa, y si 
fuera desechada en toda o en parte 

quedará obligado aquél a retirar inme
diatamente la que resultase inadmisi
ble y a sustituirla en el término de tres 
días por otra que reúna las condiciones 
enumeradas en la c:áusula 3. a 

E l resultado del reoonooimiento se 
hará constar en aota que suscribirán 
los reconooedores, expresando si ha 
oonourrido o no al aoto el oontratista o 
su representante. 

Cuando no concurran se hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el Contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el aouerdo de la Junta re-
conocedora. 

Quinta. S i el oontratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran conformes oon la oalifioación 
de la Junta, podrá -el primero acudir 
ante la Direcoión de la Fábrioa en el 
término de tercero día,, oontado desde 
el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo ouanto estime pertinen
te en orden a la forma en que aquél 
se hubiese verificado y al aouerdo 
adoptado; y el expresado Cantro, en su 
vista, dispondrá la admisión o desecho 
del material presentado a la práctioa 
de un nuevo reoonooimiento, por los 
mismos funoionarios qua efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efeoto, debiendo en eete oaso concurrir 
también los primaros; y una vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
ouyo resultado se consignará eu la 
oportuna aota, resolverá lo que esti
ma conveniente, notificándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no reourso ante el Tribunal Eoonómico 
Administrativo Central. 

Las Juntas recocooedoras harán 
oonstar en las aota-> los motivod en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el contratista no repusiese 
las cantidades de gomaSenegaldeseoha-
da en los plazos fijados en la condioión 
cuarta, incurrirá, independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a precio de con
trata de la que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la D reooión da la Fábrica en los oasis 
en qua procedan y se harán efectivas 
en papel da pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Direoción podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del oontratista, la goma Sene-
gal que éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los plazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
oomo ún'ca formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. Si no asistiese se entenderá 
que aoepta la ouenta que rinda la F á 
brioa. 

Si las compras resultasen a un pre
oio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferenoia; y si fuese 
m ' i n o r , no tendrá dereoho a exigir can
tidad alguna. Tampoco tendrá derecho 
a presenc ia r los reconocimientos de la 
goma Senegal que se adquiera en tales 
caeos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o excesos de preoio a que se re
fiere la oondioión preoedente lo abona
rá el oontratista en el término de oua 
tro días , contados desde el siguiente 
al en que se le requiera al pago: si no 
lo verificara, se tomará de su fianza la 
oantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguiente*; 
y si no lo hioiera se declarará la resci
sión del oontrato. 

También será caso de rescisión 
cuando la fianza o la parte qoe queda
re de ella, fuera insuficiente para que 

el Estado se oobrase de tales dife
rencias. 

Novena. S i por cualquiera ososa o 
pretexto el contratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del contrato, celeb'én lose 
al efeoto nueva subasta o oonourso, y 
haciéndose mientras tanto el servioio 
por Adminis t rac ión. 

L a diferencia en más del ooste y gas
tos de la goma Senegal que adquiera la 
Dirección de la Fábrioa antes de empo
zar el nuevo o intrato, y del que en 
virtud de éste se reoiba, se cubro á con 
la fianza, oon los créditos qoe resulten 
a favor del oontratista procedentes del 
actual y oon la oantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto sa 
le embargarán, en los términos pros
criptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Sí los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
oontratista a reolamar la dif arencia. 

Se oonsiderará abandonado el servi
cio, a los efeatos prevenidos eu esta 
condición, siempre que el oontratista 
fuese multado por tercera vez, da con
formidad con lo prevenido en la oléu-
sala K.* o no entregase el material den
tro de los plazos fijados en la cuarta. 

La d -ol irtoión de r e s c i s i ó n l levará 
consigo la pérdida de fianza. 

Queda obligvlo el oontratista a oum 
plir las condioiones de este pliego y a 
responder da cualquiera falta de lo 
estipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Cuando el oontratista no cumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la oelebracióu del oontrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér 
mino sefialado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaraoión se
rán: Primero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasará 
desde luego a ser propiedad del Ruta
do como indemnización del pe rjuioio 
ocasionado por la demora en ei servi
oio:—Segundo: La celebraoión de nue
vo remate b»jo las mismas oondioiones 
pagando el primer rematante la difa-
rencia del primero al segundo:—Terce 
ro: No presentándose proposioiones en 
el nu-v.', la Administración ejecutará 
el servicio por su cuenta o por contra
tación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ello ocasio
ne oon respecto a su proposición; todo 
oonforme oon lo dispuesto eu el artícu 
lo 51 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que lo graven, 
se verificarán por la Tesorería Conta
duría de la Fábrica, por el importe de 
la goma Senegal que entregue cada 
mes, f ormáudose al efecto por la misma 
la correspondiente cuenta justificada 
para la expedición del libramiento por 
Ía O r d e n a c i ó n de Pagos del Ministerio 
de Haoienda oon aplicación al orédito 
oonsig^ado en la secoión 11, capí
tulo X E , artículo 2.° del Presupuesto 
vigente, o al que se fije para este ser
vicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bos que aorediten hallarse al oorriente 
en el pago de los impuestos oorrespon 
dientes, y en el de las ouotas patrona
les, del retiro obrero, en su oaso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servioios públicos. 

U n d é c i m a . E l que resulte contra
tista afianzará el oumplimiente del ser
vicio, constituyendo en la Caja Ge
neral de Depósitos, en conoepto de 

necesario a disposición del Director 
General de la Fábrioa de Moieda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe 
que al preció en que hay* ofrecido en
tregar cada kilogramo de goma repre
sente la oantidad que oomo máximum 
pueda pedirse c mo oonsignaoión or
dinaria durante el contrato. Dicho de
pósito se efeotuará en metálioo o en 
efeotos de la Deuda oon interés admi
sibles para fianzas, con arreglo a UB 
disposiciones vigentes; entendiéndose 
que el depósito constituido para l i c i 
tar no p i i r á formar parte da la fianza 
definitiva si nuevamente no se consti
tuye oomo tal fianza a disposición del 
Director de la Fábrioa. 

Esta fianza no podrá devolverse has
ta que s la terminación del oontrato 
se practique la liquidación definitiva 
del mismo y se justifique que el con
tratista se halla exento de reoponaabi-
dad para oon la Haoienda por lo rete 
rente al mismo y a sus iccidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hecho el suministro le la consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción facultativa no ser necesaria la 
consignación que oomo extraordinaria 
sa regala en la cláusula seguada. 

Duodécima. E l oontratista consti
tui rá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le oomuoiqua 
la adjudicación definitiva dal servicio 
y otorgará la correspondiente esoritu -
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que se le comunique la aproba
ción de la minuta que oon dicho obje* 
to remit irá al Notario que haya de au
torizarla, siendo de BU ouenta los gas
tos de dicha escritura, cuya primera 
copia, acompáñala de des simples, de
berá remitir a la Dirección da la Fá
brica. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAD 
de la provinoia, ouyos correspondien
tes reoibos presentará antea del otor
gamiento de la escritura, y el pag3 de 
los impuestos de Derechas Reales y 
Timbre. 

Déoimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la coodicióa de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se diluoidarán por 
las reglas de Dereoho oomún. 

Décimacuarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el 
oontratista ceder el servicio, en ouyo 

i caso serán circunstancias indispansa-
! bles para su validez: que el oesionario 

reúna todas las oondioiones que en el 
presente pliego se exigen; que el mis
mo haga oonstar de una manera so
lemne su aceptación, y que la cesión 
se apruebe por el excelentísimo sen >r 
Ministro de Haoienda, quien podrá o 
no concederla sin expresar causa. 
Aprobada, en su oaso, la oesión y fir
mada la esoritura públioa que con tal 
motivo deberá otorgarse, quedará el 
oa lenta relevado de responsabilidad 
para oon la Hacienda. Los gast03 que 
origine la escritura de cesión será i 
todos de cuenta del oesionario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento d i 
precio estipulado, indemnización o au
xi l io , sean cualesquiera los motivos en 
qua se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones qne se susciten sobre ol 
cumplimiento del servioio, cuando no 
se conformase oon las disposioiones 



administrativas qne se dicten, a lo qne 
.se resuelva en la vía contencioso ad
ministrativa, a la que podrá recurrir 
oontra aquéllas siempre que fuesa 
procedente dioha jurisdicción, renun
ciando desde luego al t'u^ro ds su do
micilio, inoluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso prooeler ejecutivamente para 
obligarle al oumplimiento de lo esti 
pulado, si que también todas las inoi 
ciencias a qua puliera dar lugar este 
contrato. 

Déaiinasexta. S i el adjudicatario 
falleoiera durante la vigenoia del con
trato, se oonsiderará éste rescindí io 
sin necesidad de declaración expresa, a 
no ser que sus henderos oíreoieran 
l l evar l i a oabj bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe 
rioridad aceptara tal oirecimiento, sin 
que su acuerdo, cualquiera que íaese, 
pudiera sar objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

Si se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de sobro 
gación, ouyos gasto? y los impuestos 
oorrespondientes serán de cuanta de 
los interesados, haciéadosa constar en 
ella que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a ouantas res
ponsabilidades hubiese c nitral lo y a 
las que eu lo sucesivo resultaran a sus 
sucesores por virtud de la subro
gación. 

Decimoséptima. Sa entenderá que 
fnrman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
quo en su aplicación pudieran suscitar 
se, el Real deoreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instruoción de 15 de Sep
tiembre del inismn alio, en cuanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley do 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 

Décimaoctava. E l contrato a que 
se roñare el presante pliego de oondi
oiones se oelebrará oon arreglo a la 
L s y de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposioiones 
en que no se ofrezoa suministrar mate
rial da produooión naoional, y se c m- . 
siderarán formando parte del mismo 
loa ar t íoulos del Reglamento de 26 de 
Julio de 19L7, diotado para la ejeou-
cióa de dicha L e y , quo a oontinuacióu 
ee insertan: 

« A r t i c u l ó l o . Cuando se haya ce
lebrado sin obtener p mura o proposi
oión admisible nna subasta o un oon
ourso sobre materia reservada a la 
producción naeional, se po I rá admitir 
concurreaoia de la extranjera eu la 
segunda subasta o en el segundo oon 
curso que se oonvoque oon sujeción al 
mismo pliego de omdioionss que sirvió 
de base la primera vea. 

Art ículo 11. E u la segunda subas 
ta o en el segundo conourso previstos 
on el art'oulo anterior, los produotos 
nacionales serán preferidos en conou* 
rrenoia con los productos extranjeros 
excluidos de la relaoión vigente, míen* 
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
oio que sédale la proposición más mó
dica. 

Siempre que el contrato compren la 
productos incluí ios en la relaoión v i 
gente y produotos que no lo estén, los 
pliegos de oondioiones y las proposi
oiones los agruparán y evalaaráo por 
separado. E n tales oontratos la prefe
rencia del produoto nacional estable 
oiáa por el párrafo preoedente, ouando 
éste fuese aplicable, casará si la propo
sioión por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el m«nor precio de los produotos 
no figurados en dioha relación anual. 

Artíoulo lia. E u todo oaso las pro

posioiones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cutíes 
quiera otros gastos qua se ocasionen 
para efaotuar la eutrega según las oon 
diciones del oontrato. 

Art ículo ltf. Siempre qua produo
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudioario deberá 
oonsignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

Ar t icu lo 14. Las autoridades y los 
fuuoionarios que otorguen oualesquia-
ra oontratos para s áme los u obras pu
blicas, daberán oaidar de que copias 
literales de tal*>s oontratos sean comu
nicadas inmad latamente después de 
celebrados en oualquier forma (direc
ta, oonourso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la Produooión Naoional.> 

R E G L 1 S P A R A L A S U B A S T A 
1. a La subasta se verificará en la 

Direooión General de la Fábrio» de 
Monada y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anunoios que al efecto se 
pabtioarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTIN OnotAL de esta provincia, y 
p i r cá r t e l e s en los sitios da costumbre, 
con Ja anticipación de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. x 

2. a Durante el plazo sefialado en 
los anunoios y en las k «ras hábiles de 
oficina estará de manifiesto en la D i 
rección General de la Fabrica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dioho 
Establecimiento se admit irán en las 
horas ordinarias de oficina hasta el dia 
anterior hábil al sefialado p i r a la su
basta los pliegos qua presenten los l i 
citadores. 

3. a L i referida o Boina-registro se
ñalará a oada pliego da proposioión el 
número de ordsn que le oorrespon la y 
expresará el día y hora de su presen
tación, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, uu recibo de aquél, 
así oomo del atro pliego que debe 
acompañarse al de proposición y habrá 
de contener el re -guardo d a l depósito 
y los demás documentos necesarios 
para tomar parte eu la subasta. Diohos 
plieg >s d e b e r á n entregarse cerrados a 
satisfaooión del que los presente y fir
mados por el lioitador en los sobres 
respectivos, haciendo oonstar en ellos 
que sa entregan intactos o las circuns
tancias qua para su garant ía juzgue 
conveniente consignar. Una vez entre
gados los pliegos no pod áu retirarse, 
pero del de proposioión p o d r á presen
tar va rio i el mismo licitador, dentro 
del plaso y con arreglo a las oondicio 
nes anunciadas. 

4. a Las proposioiones se redactarán 
can arreglo al modelo inserto a oonti 
nuaoión de este pliego; irán extendidas 
an p«pal timbrado de la oíase 8.a, y 
estarán suscritas p>r las personas o 
entidades lioitadoras o por quien se 
halle au tor íza lo por ellas eu forma 
legal para el expresado fia. 

5. a A las proposiciones sa acompa
sa rán , en pliego aparte, los siguientes 
documentos:»1) E l resguardo de la 
Caja General de Depósitos qua aoredi-
te haber constituido en la misma uno 
de 1.000 pesetas en metalioo o eu va 
lores admisibles para fi Mizas, oompu-
tánlose su va or según loa preceptos 
legales vigentes.—/^ U n documento 
que, de manera f -haciente , justifique 
que los proponentea figuran inscritos 
en la matríou a de la Contribución in
dustrial, por industria o comaroio qae 
comprenda el artíoulo objeto del su

ministro,, o en el Registro de la de 
Utilidades, en su oaso =c) Y los que 
tengan el oonoepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo las disposioiones 
del Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobre re
tiros obreros. Los lioitadores que coa
curran representando a Compañías, 
Sociedadej o Empresas, habrán de pre
sentar, además da los documentos exi
gidos en est v cláusula, la oertifíoaoión 
qae proscribe el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de Ootubre de 1923, la 
cu-il, queda1 á unida a la documenta
ción, desechándose las proposioiones 
a las que no so aoompaue tal oertifíoa-
ción. 

6. a E n laa solicitudes de proposi 
oión habrá de expresarse, o >n letra, 
sin enmienla ni raspadura, el preoio 
a que se oompromete a entregar cada 
kilogramo da goma Senegal contrata
da, de las oondioiones establecidas, 
consignan lo dicho preoio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin agregar ningu
na oondioión eventual que altera, am
plíe o modifique las consignadas en 
este pliego. 

7. a A l aoto de la subasta deberán 
conourrir los proponentea exhibiendo 
su cédula personal o, en au defeoto, las 
personas que les representen para di
cho fia, con poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta de subasta. 

L»s apoderados deberán, igualmen
te, exh'bir sn oéiula personal. i 

3.a En el día y hora señalados sa 
oelebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director da la Fábr i 
ua o funoionario en quien delegue, y de 
el que formarán parte el Interventor, 
al Jefa de la Sección Facultativa y el 
Abogado del Estado adscrito a dioho 
Establecimiento, oon asistenoia de No
tario públioo, que levantará y proto
colizará, el aota, librando testimonio 
da ella. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por cada kilogramo de goma Senegal 
de las condioiones que se detallan en la 
cláusula 3. a de este pliego abonará la 
Haoienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien 
da y se consignará en pliego osrrado y 
sellado, el cual será entregado al Presi 
dente de la Junta el día en que haya 
de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto-
rioe la subasta y el anunoio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 

• prooederá a la apertura y leotura de 
los pliegos que contengan los doou-
mentos exigidos para tomar parte eu 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Abogado 
del Estad >, acuerde si son o no bastan-
tes; en oaso afirmativo se abrirán y se 
leerán en alta vos por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi
ción. S i los documentos no fuesen bas
tantes, se devolverá al licitador o a su 
representante el pliego de proposición 
sin abrirlo, oomo tampoco se abr i rán 
los da los proponentes que no oonou 
rran por sí o por personas oon peder 
bastante al aoto da la subasta. 

11. Sarán desechadas, desde luego, 
todas las proposioiones que, a juicio 
de la Junta, no se hallasen substan-
oialmente oonform.es con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte 
re el sentido, a juioio de la Junta, no 
será oausa bastante para no admitir la 
proposioión. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo, desde lue
go, desechadas lss proposiciones en 
que sa hubieran fijado precios mayo
res, y adjudio&ndose provisionalmente 
el servioio al mejor postor. 

14. S i entre las proposioiones de* 
olaradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit i rán a los 
firmantes de las mismas pujas a la llana, 
durante un ouarto de hora, al judioán-
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espa
do de tiempo, y oaso de que no se me
jorase ninguna de las proposioiones o 
lo fuesen en la misma oantidad) se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
deolaraeióu de la adjudicaoióu provi
sional,' 89 devolverán a los firmantes 
de las proposioiones desechadas, o a 
sus representantes debidamente auto
rizados, los resguardos de los depósi
tos eonstituídos para tomar parta en la 
subaata, quedando retenido el del re
matante, en garant ía de su compromi
so hasta la formalización de la fianza. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 
(Núm. 3.253) ( E . - 7 8 6 ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras Públicas.— 
Sección de aguas 

TRABAJOS HIDRÁULICOS 
Subasta de las obras del primer grupo 

de las de cruce del encavzamienti del 
Manzanares con los puentes actuales, 
(Madrid). 

Hasta las treoe horas del día 8 de 
Enero próximo, se a lmi t i r án en el Ne
gooiado de Trabajos Hidráulioos del 
Ministerio de Fomento y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la 
Península, durante las horas de ofíoi-
na, proposioiones para esta subasta. 

E l presupuesto de contrata asoiende 
a 204.518*48 pesetas. 

L a fiausa provisional a 10.250 pe
setas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras Públ icas el 
dia 13 de Enero próximo, a las doce 
horas. 

E l proyeoto, pliego de oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre su forma y presentación, así 
como las relativas a la celebraoión de 
la subasta, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno C i v i l de 
la provinoia de Madrid. 

Madrid, 9 de Dioiembre de 1924. 
E l Director General, 

Faquineto 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de . J-lfsegún cédu

la personal número enterado del 
anunoio publicado con fecha . . . de . . . 
último, y de las condioioi.es y requisi
tos que se exigen para la adjudioaoión, 
en públioa subasta, de las obras del 
primar grupo de las de eooauzamiento 
del Manaanares oon los pnentes actua
les (Madrid), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución da las mismas, 
oon estricta sujeción a los expresados 
requisitos y oondioiones, p >r ia canti
dad de . . . (aqai la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado; advirtiendo 
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qae será cbs-chada toda proposioión 
en qn« n«» s* ex.•res? le cantidad en 
pesetee y cé timos escrita en letra, 
por la que se onrapri'me'e el proponen 
te a la • jecución d»> las obras, asi c mo 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

D I S P O S I C I O N E S 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO 
NKfcS Y LA CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA 

Las proposiciones ajustadas al mo 
délo prec dente se redactarán en oas-
lellano y se • xtenderán en papel sella
do de una i oseta. 

Se presentarán en las oficinas, y du 
rant' la* horas maroadas en el anun
cio, b*jo sobre cerrado, en el oual se 
consignaiá que son para esta contrata, 
aconipañ-nd » a las mismas el poder o 
documento que acredite la represen
tación que, en su oaso, pueda ostentar 
t i proponen te. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá a-imi«mo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha 
ber consignado e - la Caja General de 
Depósitos o en sns suoursales la canti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional en metálico o en 
ffecti s de la Deuda púb ioa al tipo 
asignado por las disposioiones vigen
tes, en conoento de garantía para tomar 
parte en la en basta. 

E n caso de pr- sentar proposioión al
guna Sociedad o ¡impresa habrá de 
acompañar a la misma la certificación 
exigí ia por el artíoulo 5. a del Real 
deoreto de 10 de Oc ubre de 1923. 

De oada proposicón que se presente 
ee expedirá el oportuno reoibo. 

L a subasta se celebrará oon sujeción 
a la In«trucc ón de 11 de Septiembre 
de 1886 pero en ol caso de presentar
se dos propns oi'ones iguales se proce
derá en el aoto a una licitación pnr 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minuto--, entre los autores de 
aquella» propnsiniones, y si terminado 
dicho pl»zo subsistiere la igualdad se 
r!eoidi<á per medio de un sorteo la ad
judicación del servioio. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1924. 
E l Dirpctor General, 

Faquineto 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI 
CAS QUE, ADEMÁS DE LAS FACULTATI
VAS CORRESPONDIENTES Y DE LAS GE* 
Tí ERALES APROBADAS POR REAL DECRE
TO DE 13 DE MARZO DE 1903, HAN DE 
REGIR EN DICHA SUBASTA. 

Primera. K l rematante q u ^ a obli" 
gado a otorgar la correspondiente es
critora ante el Notario oficial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
flías, sin excentuar los inhábiles, con-
tndrs des'íe l» fecha de publicación eu 
la Gaceta de Madrid de la adjudioación 
definitiva y pr vio el pago de los de 
rrchos de inserción del anuncio de su-
b ista en ia Gaceta de Madrid y BOLK 
TI» Ono'Ai. de I» provincia en que ra-
d ca la obra, siendo de cuenta del mis 
mo los gastos de esta esoritura, los del 
anta ríe sub-sta y los impuestos a que 
hubiere lugar. 

Dicha publicaoión se ent»nderá, 
para todos les pfootos, como notifica
ción al interesado. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deherá el r-m-tante 
o insignar, como fi-nza, en Madr<d, en 
la Caja general d« Depósitos, a d'spo- j 
s :oión de la Direcc ón general de Obras 
Públioas en metálico o efeotos de la 
Tienda Pública, al tipo asignado pnr 
)-s disposición' 8 vigentes, el 10 p r 
100 del importe del prosupue to de , 
contrata. { 

Teroera. L a fianza no será devuel
ta al centrar, si a htsta que »e apruebe 
la reoepoión y liquidación definitivas, 
y se justifique la inexistenoia de I» s 
reclamaciones de que trata el artíou
lo 65 del Pliego de condiciones gene
rales, siempre que no haya lugar a la 
retención de la m ama por cualquier 
otro concepto, y el pago do la contri 
bu non industrial oorrespoudiente al 
importe total d • las obras ejecutadas. 

Cuarta. Se dará principio a la eje
ouoión de las obras dentro del término 
de treinta días a contar de la f cha de 
la adjudicación de la contrata; y debe 
rá quelar terminada en el plazo de 
cinco meses, a oontar de la misma 
fecha. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo y liquidación serán de cuenta del 
oontratista. 

Sexta. Se acreditará mensual men-
te al oontratista el importe de lxs ohras 
ejecutadas, tenida en cuenta la baja de 
subasta, m-diante las oportunas oerti-
fij-ciones, que expedirá el Ingeniero 
encarga o de las obras, y su abono se 
efectuará en metálico por la Delega 
oión de Hacienda de la provinoia en 
que radica la obra, con cargo al orédi 
to correspondiente del presupuesto de 
este Ministerio. 

Séptima. E l adjudioatario podrá 
desarrollar los trabajos en mayor esca
la que la necesaria para ejecutar l*s 
obras en el tiempo prefijado. Sin em
bargo, no tendrá dereoho a que se le 
abone muy,ir cantidad que la que im 
porte la obra que realmente haya eje
cutado, ni en un año mayor suma que 
la que corresponda a prorrata, tenien 
do en ouenta la oantidad del remate y 
el plazo de ejecución, siendo la anua
lidad máxima para esta contrata de 
204 518 48 pesetas, do la que se dedu
cirá la parte correspondiente a la baja ' 
que se obtenga en la subasta, p. r lo . 
tanto los derecho 8 que el artíoulo 40 
del Pliego de oondiniones generales, 
en relaoión con el 7.° del Re«l deoreto 
de 26 de Mayo de 1905, oonoede al 
oontratista no se aplicarán ea este caso 
partiendo como base le las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse los pagos. 

Aparte lo consignado en el párrafo 
! anterior, el derecho a peroibir infere- • 
' ses de demora, de que tratan los ar 
! tíoulOB 40 del Pliego de condición-s 

generales y 7." <*el Real decreto de 2Q 
de Mayo de 1905 antes c'tados, tendía 
lugar «minio t>ao8ourran tres mc - s 
desde la feoha en qu» se expida la «cer
tificación de obra ejecutada y desde la 
en que se apruebe ia liquidación final 
del servicio hasta la en que se haga 
efectivo el mandamiento de pago, 
siempre que exi-ta oró ¡ito disponible 
on las consignaciones d*l presupne-to ] 
del Estado, la causa de la demora fue
se imputable a la Administración y el 
contratista termine las obras en el 
plazo que se fija eu la oondición cuar
ta de este pliego. 

O tava. No tendrá carácter obliga 
I torio Ja rescisión de los oontratos a 

que haoe referencia el artíoulo 52 del 
Pljego de oondiciones generales, sino 
que será potestativa para las dos partes 
contratantes, debiendo nnalquera de 
ellas allanarse a la rescisión ouando la 
otra declare que quiere ejercer su de 
re h • de reso<ndir la oontruts. 

Novena. E n el presupuesto vígen 
te existe c ré l ; to suficiente para aten 
der a la ejecución de estas obras en el 
aotual aflo económico. 

Décima. E l contr-itista vendráobl i -
gado al cumplimiento del Real d*oreto 
de 20 de Junio de 1902, relativo al con

trato de t.rnb i jo y al de las demás dis
posiciones qu • regulan las re !ac unes 
entre patronos y obreros. 

Undécima. E l contratista también 
! queda ob ' igi^o a los preo> ptoB «te la 
j ley de C nubil idad y al eumplimiento 
, de la ley de Protección a la pro luco'óo 
i nacional de 14 de Febrero de 1907 y 
j disposiciones complementarias de la 
¡ miim-*, infinitándose a continuación 

loa artíoulo* 10, l l , 12 y primer pá
rrafo del l l del Reglamento vigente 
para la ejecución de esta últ ima ley. 

« Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi-
c ón admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la ex'ranjera en la 
segunda subasta o en el segundo oon-
cur o que Re oonvoque con suj-ción al 
mi-mo pl'ego de c ediciones que sir
vió de base la primera vez. 

Art ícu o 11. E n la segunda subasta 
o en el s gundo concurs«, previsto por 
el artículo anterior l«>s pro lucros na 
cionalea serán preferí los en conourren 
ci* con los productos extranjeros ex-
oluídos de la relación vigente, mien 
tras el preoio de aqnélb s no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com-
piooda produotos incluidos en la reía 
ción vigente y pr«»ductoB que no lo es 
ten, los pliegos-de condioiones y las 
propi sicinnes los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos, 
la pref'renoia del producto nacional 
establecí la por el párrafo precedente, 
cesará si la proposición por ella favo-
reoida resu'ta onerosa en más del 10 
por 100, onmoutado sobre el menor 
preoio de los produotos no figurados 
en dioha relación anual. 

Artículo 12. E n todo oaso, las pro 
posiciones han de ex iresar los preoios 
en m nela española, entendiéndose 
ror cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en MI oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
i ara efectuar la entrega según las 
con lie ones del oontrato. 

Art ículo 14. Las Autoridades y loa 
funoionaiios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos psra 
servicios u obr-s públicas, deberán 
cuidar He i]u- c>pias literales de tales 
oontratos sean comunicadas inmediata
mente d<-spnéa de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o subas 
tal a la Comisión protejtora de la pro 
du ción naoional.» 

Madrid, 9 de Diciembre de 1924. 
E l Director general, 

Faquineto 
(E.—720) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisco Sánohez Sola, Ofioial 
de Ha a de la Audiencia Territorial 
de M - i lnd . 
Certifico: Que por la Sa'a &°gunda 

«te este Tribunal, Rnía loria Seoretaría 
d i Licenciado D. Ramón Alvarez 
V * l 4 és, y en «utos seguí ios por (lefia 
Catalina Povedano Olías e n D. Se
gundo G*roí* García sobre defensa en 
oonoepto de pobre de la primera, se 
ha diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia número 177 
Señores de S-tla segunda: I) Manuel 

P. Rodríguez, D. José Manuel Puebla, 
D. José Poroel, D . Miguel Hernández, 

Kn la V i l l a y Oorte de M»drid, a 25 
de Noviembre de 1924. E n los autos 
que ante Nos penden remitidos eu 
apelaoibn por el Juez de pnm-ra ins 
tancia del d i « u i ' o de la Latina de la 
misma, y seguidos entre partes: de la 
una. d o ñ a Catalina Pwvedano y Olías, 
sin pr< f»-8'óu y de esta vecindad, de
fendida por el Letrado D. Ernesto 
B- l ' r án y representada por el Procn 
rador D. Luis García Ortega, y de la 
oirá, D. Segundo Garoía y (Jarcia, de 
la misma v«ncindad, repr-sentndo por 
los Estrados, por su no comparecen 
cia en esta instancia, sobro «!• f n»a o 
oon<epto de pobre de la primera, en 
cuyo incidente ha sido oíd i el sefior 
Abogado del Estado en representación 
de la Hacienda Públioa. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma 

mos, oon las oostas de esta instancia a 
la parte apelante, la referida sentencia 
apelada por la que se deniega a doña 
Catalina Povedano y 0¡ í*s , los bene 
ficios de la pobreza legal que ha solí 
citado para litigar con D. Segundo 
García y García, con imposición de 
todas las oostas d.d incidente a la men 
cionada demandante. Así por esta 
nuestra sentenoia que por la rebeldía 
de D. Según 'o Garoía y G a o í a . ade 
más de no toncarse en Kstradoa se pu 
blicará en la forma que la Ley previe 
ne, de no solicitarse notificaoion perso
nal dentio del término da terce-o día, 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
moa. — Manuel Pérez Rodríguez, José 
Manuel Puebla, José Poroel, Miguel 
Hernáudez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que auieoede por el Sr. D. M g u e l 
Hernández, Magistrado de la Sala se 
gumía y Ponente que ha sido en retos 
autos «btaudo eo ebrio do aniieticia 
púb ioa la misma. h«>y día de su feoha 
de que certifico, yo el Relator Secreta
rio Madrid, 2ó de Noviembre «le 1924. 
Rubricada.—Ante mí, L o i o . Raraó> 
A . Vakó-». 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expi ío el pre 
senté edicto en Madrid, a 2 de Diciem 
bre de 1921. 

E l Oficial d e Sala, 
Francisco Sánohez Sola 

(Núm. 3.205) (C—249) 

Don Franoisco Sánchez Sola, Oficia' 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certific : Que por la S i l a segunda 

de eBte Tribunal Rela'oria Seoretaría 
del Licenciado D . Ramón Alvarez 
Vaidós, y en autos seguidos por doña 
Mhurioia Hervás Vivanoo y otr< s, oon 
D. PunfiosoiOn Bustos Iglesia ' , so
bre nulidad de contratos de ventn, res 
cisión y otros ex'remoa, se ha diotade 
la sent nc¡a cuyo enoabeaamiento y 
parte dispositiva son del tener literal 

t siguiente: 
| Sentencia 

Número ciento setenta y dos.—Se
ñores de la Sala según d i : I . Ma
nuel P . Rodríguez, D. Fr-noisoo Ba
rrios, D. José Manuel Pneb'a, D. José 
Porcel, D. Mign»l Hernández .—En ia 
V i l l a y Corte de Madrid, veinte de 
Noviembre de mi l noveoientos veinti
cuatro E n los autoa de menor ouantia 
que ante Nos penden, remitidos en 



apelación por el sefior Joea de primera 
instanoia de Qaintanar de la Orden, y 
seguidos entre partee: de la una, dofia 
Maurioia Hervás Vivanco y i). Ju ea 
tino y dofia Esperanza Cicnéndez y 
Hervás, mayores de edad y vecinos de 
Paebla de Alrnoradi^l, defendidos por 
el Letrado D. Luía Herrada, y repre 
sentados por el Procurador D Luis 
Guinea; y de la otra, D. Fortunato 
Are 'Uno Hervás , representado por los 
Estrados por sn no comoareoenoia, y 
1). Purificación Bastos Iglesias, ma 
yor de edad, vecino de Paebla de 
Almoradiel, def *ndid« s por el Letrado 
D. Luis de Onís, y representado p J 
el Procurador D. José Legos, sobre 
nulidad 'io contratos de venta, resci
sión de éstos y otro9 extremos. 

Fallamos 
Que debamos confirmar y confirma

mos oon las costas de esta instancia al 
¿pelante I). Purino*cÍQn Bustos Her
vás la sentenoia apelada por la qne se 
declara: 

Primero. Que no prooede nulidad 
da los contratos de compraventa cele
brados sobre la casa de la calle de la 
Princesa, número non-, de Puebla de 
Almor*di--l, entre 1/. Manuel Oicuén-
f ez Verdugo y D. Fortunato AreIIano, 
en veintioinco de Noviembre de mi l 
novecientos dieoio< ho, ante el Notario 
D. Magín MilJans, y el celebrado entre 
el Sr . Arellano y l>. Purificación Bus
tos ante el mismo No-ario en veintidós 
de Jul io de mil novecientos veintiuno 
sobre la misma casa, inscritas ambas 
esoritura» en el Registro de 'a Propie
dad, ea el tomo cincuenta y ouatio del 
Ayuntamiento de Puebla de Almora 
diel, finca número tres mil ouatrooien-
tos s-senta y uno, reuniendo los refe
ridos c ritrat.es los requisitos que la 
Ley establece, siendo válidos"y efica
ces, sin qne tengm vicio que los anule. 

Segnndo. Que está probado qne en 
el primero de los contratos antes men
cionados se dejó de abonar parte del 
preoio estipulado, haciéndose oonstar 
en el Registro de la Propiedad, sin 
que aparezoa se h*y* satisfecho ese 
resto de precio en 1 s plazos señalados 
en los requerimientos que hicieron los 
actores a los demandado?, existiendo, 
por consiguiente, en ambos contratos 
causa o motivo de resolución en los 
mismos en perjoioío de tercero por 
constnr e«e aplazamiento ea el Regis
tro de la Propiedad. 

Teroero. Que s> declara la rescisión 
de los dos contrato* celebrados en las 
des fechas indicadas, condenando a los 
dos demandados s< flores ArelI«no y 
Bastos, a que devuelva» la oasa de la 
c i l le de la Princesa, número dooe, de 
Paebla de Almoradiel a los demandan
tes dofia Mauricia Hervás Vivanoo, 
1>. Juventino y dofia Esperanza C i -
ruéndez Hervás , con mas los frn'os 
percibidos desde que ne realizó la p r i 
mera venta en veinticinco de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho, que
dando la sitúan ón jurídica de la finca 
al estado que tenía antes de la cele
braoión de los c ntratos tuntas voces 
mencionados. 

Cuarto. Que en' virtud de la resoi-
sión se cancelan las inscripciones he
chas en el Regiut' o de la Propiedad 
dal partido de Qaintanar de la Orden 
< n el libro cincuenta y ouatro del 
Ayuntamiento de Po- b a de Almora
diel, finca i úmero tres mil cuatrocien
tos sesenta y uno a favor de 1). For
tunato A r e l l m o y l>. Purificación 
Bustos Iglesias, por los contratos de 
compraventa He la cesa i úmero dooe 
d é l a oalle d é l a Pr i e sa , l ibrándose 
para que tenga lugar l a cancelación el 

correspondiente mandamiento por du
plicado al Registrador d é l a Propie
dad oon los insertos ne osarios y pre
cisos, y no se haoe exprés* condena de 
oostas a ninguna de las partes l i t i 
gantes. 

Así por esta nuestra sentenoia que 
por la rebeldía de O. Fortunato Ave 
llano, además de notificarse en Est ra 
dos, se publicará en U forma que la 
ley previene de no solicitarse la perso
nal dentro de tercero día, lo pronun 
oiamos, mandamos y firmamos.— Ma 
nuel Pérez R o i r í g u e z . — Francisoo 
Barrios.— José Manuel Puebla.— José 
Paoel.— Miguel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia que anteoene por el sefior 
D . Francisco Barrios, Magistrado de 
la Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos auto*, estando celebrando au 
diencia pública la misma hoy día de 
su fe h* de qae certifico yo el Relator 
Seoretario.— Madrid, veinte de No
viembre de mil novecientos veinticua
tro.— Ante mí , Licenoiado Ramón A . 
Valdés. 

Y para su publicación en al BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, expido el pre 
senté edicto en Madrid, a dos de D i 
oiembre de m i l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisco Sánchez Sola 

(D.—165) 

Don Franoisoo Cadenas Blanco, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Qae ea la Sala segunda de 

lo c i v i l de esta Audienoia penden en 
apelación unos autos seguidos por d fia 
María Bravo de Mansilla y Her rá z, 
con D . Eugenio Sáenz de Ur tur i y 
Asensio, sobre alimentos provisiona
les, en los cuales ha recaí lo la senten
cia ouyo encabeaamieiito y parte dispo
sitiva son oomo s i g n e n : 

Sentencia 
Número 171— E n la V i l l a y Corte 

! de Madrid, a 21 de Noviembre de 1921. 
Vistos los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de la Inclu
sa ante Nos penden a virtud de apela 
ción, seguidos entre partes: de nna, 
como demandante apelante dnfia Ma 
ríe Bravo de Mansilla y Herráiz, ma
yor de edad, oasada, veoina de esta 
Corte, representada p r el Proourador 
D, Lu i s Picatosto Cereceda, y defendi
da por el Letrado D. Rio*rdo Gómez 
Sánohez; y de la otra, como demanda
da y apelada, los Estrados del Tribu
nal por la i o comparecencia en esta 
s -gnnda instancia d- D. Eugenio Sáenz 
de Urtur i y Asensio, sobre alimentos 
provisionales. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia pronunciada por el 
sefior Juez de primera instancia del 
distrito de la Inc'u"a, con f cha 9 de 
Jul io úl t imo, ñor la qn« absolvió a 
D. Eugenio Sáenz de Ur tur i de la 
demanda contra él interpuesta por su 
mujer dofia María Bravo de Mansilla y 
Herrá iz , en reclamación de alimentos 
provisionales, sin hacer especial con
dena de costas en ninguna de ambas 
instancias, quedando a Sa lvo el dere
cho de las partes para promover el 
juicio plenario de alimentos defini
tivos. 

A s i por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Entrados y de 

| hacerse notoria por edictos, se publi

oará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLKTIN OFIOIAL de l a 
provincia por la inoomparecenoia en 
esta segunda instanoia del demandado 
D. K u g e n i o Sáenz de Urturi , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Pérea Rodríguez —Franoisoo 
Barrios.—José Porcel.—Miguel Her 
nández. 

Publicación 
Leída y pnblicada fué la anterior 

sentencia por el Sr . D . José Poroel, 
^Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
dienoia públioa la Sala segunda de lo 
C i v i l de este Superior Tribunal en el 
día de su f oha, de que certifico.— 
Ante mí, Licenciado Gabriel Espino
sa--Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo acordado por lo que respecta 
al 'itigante constituido en rebeldía 
O. En*-nio Sáena de Urturi y Asen 
sin, extiendo la presente que para su 
inseroióu remito al BOLKTIN de la pro
vinoia en Madrid, a 29 de Noviembre 
de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
Por Cadenas, 

Franoisoo Sánchez Sola 
(Núm. 3.204) (O.—250) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
E n este Juzgado de primera instan

oia del distrito del -Centro de esta 
Corte, Secretaría del que autoriza, se 
siguen aotos ejecutivos a instancia de 
D. F**rnaud > P•mentel Fagoaga oontra 
D Enrique de Allende y Allende so-
b e p"g> de pesetas, en los ouales se 
ha Atetado, oon f-cha diez y ocho de 
Noviembre úl t imo, la sentencia cuya 
parte dispositiva a la letra dice asi. 

Fallo 
Que debo declarar y declaro proce

dente la ejecución despachada en estos 
autos, y ea su consecuencia mandar y 
mando s-guir en ella adelante ha
ciendo trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D. Enrique de 
Allende y Allende v de los que en lo 
sucesivo se le embarguen, y oon su 
valor y prodnoto entero y cumplido 
pago al acreedor D. Fernando Pimen-
tel Fagoaga de la suma de ciento oua
renta y oinco mil pesetas de principal, 
interes°s legales de esta suma desde 
las fechas d- los protestos, gastos de 
éstos y oostas oausadas y que se 
causen. 

A-í por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgan io, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Alvarez. 

Publicación 
Leída y pnblieada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que le. sus
cribe estando celebrando audiencia pú
blioa en el día de su fecha. 

Madrid, diez y ocho da Noviembre 
H o n i ' l noveoientos veintiouatro, de que 
doy fe.—Ante mí.—Ricarco Gómez. 

Y siendo desconocido el aotual do
micilio y paradero del ejecutado don 
Enrque de Allende y Allende, ge le 
notifica la sentenoia cuya parte dispo
sitiva queda inserta por medio del 
presente que firmo en Madrid, a onoe 
de Diciembre de mil noveoientos vein
ticuatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l sefior Juez de 1.a instancia, 

José Alvarez. 
(D . -166 ) 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta Cor
te, Seoretaría del qae autoriza, se si
guen autos de mayor cuantía a instan
cia de D. Roberto Pradeau, contra don 
Federico Vasa* lio y D. Elias Serbén, 
sob'*e pago ' i " pea tas, en 1 >s cuales se 
ha diotado la sentenoia cuyo encabeza 
miento y parta dispositiva a la letra 
dioen así: 

Sentencia 
E n la V ü ' a y Corte de Madrid, a oa-

torce de Ootubre de mil novecientos 
veintiouatro, el Sr. D. J o s é Alvarez 
y Rodríguez, Juez de primera instan
cia del distrito leí Centro de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 
juioio deolarativo de m yor cuantía , 
seguidos entrp partes: de la una oomo 
demandante, D Roberto P r a i e . u , ma 
yor de edad, detendido por el Letrado 
D. Franoisoo Parra y representado por 
el Proourador D Alfonso ioto Musle • 
ra, y de la otra, oomo demandados, 
D. Federico Vassallo y D. E í a s Ser 
bón, también may< res de edad, decla
rados en rebeldía s bre pago de ouatro 
mil oiento sesenta y o ho pea-tas oon 
treinta y cinoo céntimos de prinoipal, 
intereses legales y costas. 

Fallo 
Que deolarando procedente la de

manda interpuesta por D . Roberto 
Pradeau debo condenar y condeno a 
D. Elias Serbóu y a ü Federico Vas-
sallo a que solidiariam-nte abonen al 
demandante la cantidad de ouatro mi l 
oiento sesenta y ooho pesetas con 
treinta y oinoo cent mus por los oon 
oeptos que en la demanda se expresan, 
los intereses legales de dicha suma 
devengados desde la feoha en que aque
l l a fué presentada, y al pago de las 
costas oausadas. 

A s i por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.— José Alvarez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez de primera 
instanoia que la suscribe hallandos» 
celebrando audiencia públioa ordina
ria acto seguido de SU pronunciamien
to, doy fe.—Ante mí, Ricardo Gómez, 

Y siendo desconocido el aotual do
micilio y paradero del demandado don 
Elias Serbén se le notifica la expresa
da sentenoia por medio del presente. 

Madrid, veintidós de Noviembre de 
m i l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B * 
E l sefior Juea de 1.a instanoia, 

José Alvarez 
( A . - 1 . 3 7 3 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de provdencia de hoy 

diotada por el sefior Juez de primero 
instanoia de distrito de Chamberí de 
esta Corte, en el juioio ejecutivo ins
tado por D . Francisco G-?,zalea 
Alonso contra D . Esteban G u t é r r e z 
de Salamanca, se sacan a la v-nta, en 

j pública subasta, por teroera vez, y en 
quiebra, los bienes siguientes: 

U n tractor y nueve vertederas. 
Esta subasta tendrá lugar en la 

Sala audienoia de dicho Jnzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú-

- mero uno, el día treinta y ano el mes 
aotual, a las onoe de su mafiana, pre-

i viniéndose a los licitadores: 
Primero. Que los bienes referidos 

Balen a subasta sin sujeción a tipo al 
guno. 

http://ritrat.es


Segundo. Que para temar parte en 
el remate habrá de o<»n*i:'nar8- cuatro* 
cientas cincuenta pesetas, fin ouya 
consignación nn aeran admitidos. 

Tercero. Qae Jafl referidos bienes 
están depositados en poder de L). A n 
tonio de U Hoz y ee e m b a r g a r o n en la 
finca la Colegiata, té. m i n o do V i 
llalba de los Barros, partido de A l -
mendralejo. 

Dado en Madrid, a cuatro de D i 
oiembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

(Firmado) 
( A . - 1 . 3 7 7 ) 

E n virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por «I señor Juez de pri
mera insta' o a del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el procedimiento 
seguido en la forma dispuesta por el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de D. Manuel 
Montero Egido, contra dofia María de 
la Concepción Per -a Plomión. para la 
efectividad de nn oré dito h poteoario, 
se anuncia la venta, en pública subaB 
ta, por primera v a y término de vain-
te días, de las siguientes 

Participaciones de fincas: 
Una parfeipauión proindiviso en 

pleno dominio, representa <a por la 
suma de treinta y un mi+ trescientas 
treinta y cinco pesetas con noventa y 
cuatro céntimos y medio, en el valor 
total asignado a la cuarta p-rte de la 
casa que es de cien mil setecientas 
treinta y siete pesetas cuarenta y tres 
céntimos. 

Y otra participación en nuda propie
dad, representada por la oantidad de 
dieoinueve mil treinta y dos pesetas 
setenta y siete céntim< s en la cuaata 
parte del referido valor, en el inciso 
anterior, cuyas dos participaciones co
rresponden a dofia María de la Concep
ción Perea, en la oasa sita e" esta Cor
te y su Calle de Carretas, sefialada con 
el número veintidós moderno y los 
veinticinco, veintiséis y veintisiete an
tiguos. 

Para la celebración de la si.basta ee 
ha sefialado el día veinte de Enero 
próximo, a las once de su mafiana, en 
Ja Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, y se previene a los lioita
dores: 

Primero. Que el remate tendrá l u ~ 
gar, conjuntamente, de las dos partici* 
paciones de fincas y saen a subasta 
por el tipo común a a m b a s de treinta 
mil pesetas, convenido en la esoritura 
de préstamo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la l icitación deberá oonsignarse, pre 
viamente, el diea por ciento de dicho 
precio y no se admit i rá postura algu
na que sea inferior al mencionado tipo 
de subasta. 

Teroero. Que los autos y la oertifi-
oación del R-gistro de la Propiedad, a 
que se refiere 'a regla cuarta del pre
cepto legal antes indicado, se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá qne todo lioitador aoepta 
como bastante la titulac ón, y qae las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose qne el rematante los aoep
ta y qaeda subrogado en la responsa
bilidad de b s miamos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de Diciem
bre de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

(Firmado) 
( A . — 1 . 3 7 2 ) 

H O S P I C I O 
En virtud de providenoia dictada 

oon esta focha por el sefior Ju»»/. de 
primera instancia d-1 distrito del Hoa 
pioio de esta Corte, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cu-ntía 
que sigue O.. Mariano Ruiz Ballano, 
oontra la Sociedad Anónima denoiu'-
nada «Pantano de Monteagndo», de 

I olaro en rebeldía, sobre reclamación 
\ de treinta y tres mil setecientas cin-
; ouenta pesetas de principal, intereses 
i y oostas. y en vista de haba- se celebra

do la teroera subasta del referido Pan
tano, sin sujeción a tipo, en cuyo aoto, 
qae se Celeb ó doble y ai . aliáceamen
te en este Juzgado y en el de igual 
oíase de Aluinzán y ofrecí 1o ante ó i te 
del distrito del H- sp'co la cantidad 
de cien mil pesetas por el expresado 
Pantano, con sus terrenos y construc
ciones anejos, ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Conde. Madrid, nueve de 

1 Dioiembre de mi l noveoientos veinti-
I ouatro. Por presentado el anterior es 

orito únase a los autos de su razón oon 
el exho r to cumplimentado que se 
acompaña, y visto el dil igencíalo del 
mismo, toda vez que la postura de 
cien mil pesetas ofrecida por D Ma • 
nuel Peqnefio y Moreno por el Panta
no objeto de subasta no cobre las dos 
terceras partes del pr- o o que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ron eus 
pensión de la aprobación del remate, 
hágase saber el precio ofrecido a la 
Sociedad demanda, denominada cPan-
taño de Monteagndo», paia que den
tro de nueve días, pueda pagar al 
aoreedor, librando los bienes o presen
te persona que mejore la postara, ha-
oiendo el depósito prevenido en el 

i artículo mi l quinientos dt* la ley de 
| Enjuiciamiento C i v i l , y mediante la 

rebeldía que en dicha Sos edad se 
haya constituida, llévese a efecto di
oha notificación por me<iios de ediotos, 
que se insertarán en el BOLBTIN O F I 
OIAL de esta provinoia y en la Gaceta 
de Madrid, además de fijarse otro en «1 
sitio públioo de costumbre de este 
Juzgado, y transourrido dicho té rmi 
no vuélvale a dar cu uta Lo manda y 
firma S. S , doy fe, Conde.—Ante mí, 
Ledo. Pedro Taracen».—Rubricados. 

- Y para que insertándose en el BOLK
TIN OFIOIAL de e-ta provincia y Gaceta 
de Madria s rva de cédula de notific*-
oión en forma a la S ci• d«d Anónima 
denominada «Pantano de Monteagn
do», ouyo domicilio social lo tuvo úl 
timamente en esta Corte, en la calle 
de Villanueva, núm-ro dieoi-é 8, ho- . 
tel, número oinco, bajo interior, expi* ( 
do la presente que firmo en Madrid, a 
nueve da Diciembre de mi l novecien
tos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taracena 

(A.—1.374) 

v H O S P I T A L 
E l sefior Ju-z de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta Cor
te, por resolución dictada oon feoha 
trece de Noviembre úl t imo, ha despa
chado ejecución coutra IOB bienes de 
D. A ' f r e l c Berengner, en procedimien
to ejecutivo que c.nt ra él insta el Pro
curador D. Luía de Santiago a nombre 
y representación ds D . Enrique Gallo 

y B-'guó, sobre pago de tres mi l B"is-
eienta-* pesetas de principal, intereses 
y coatas; y en v r t u d de lo oual. han 
sido decláralo^ reembarg«dos los bie
nes muebles que, oomo propiedad del 
referido deudor, qn«* fueron objeto de 
traba en procoiimiento de igual indo 
le seguido en el Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Palacio de 
esta Capital a instancia de D . Félix 
Montino L-conda; habiéndose praoti 
oado el referido ieembargo sin el pre 
vio requerimiento a| deudor, por d>s 
oonoc-r-e su paradero, mandando c i 
tarle de remate por medio de los perió
dicos ofi.dales y conoediénd >le el tér
mino de nueve días para que se p*r*o 
ne en los aotos y se oponga a la ejecu
oión si le oonviniere. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pr vinera, se expide la 
pres<»nte en Madrid, a doce de Di
ciembre de mil novecientos Veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Francitco G . del Rivero 

(A.—1.876) 
L A T I N A 

En virtud de provideno ;a del sefior 
Juez d» primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
ayer ea el juioio ejeou'ivo en vi» de 
aoremio instado por D. Tocas García 
Toral , contra D . Romualdo García 
Moreno, se anunoia por primera vez 
la v°nta , en púb'fca subasta, de varios 
mármoles y otros efectos embargados 
al ejecutado, que han sido tasados pe
ricialmente en cuarenta mil trescien
tas s -lenta y ooho pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castafios, número 
uno el día treinta y uno del aotual, a 
las once, previniéndose: que no se ad 
mitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de la tasación; que 
podrá hacerse a calidad' de oeder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado en ef c-
tivo metálico una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de las cua
renta mil trescientas setenta y ocho 
pesetas; que el remate se adjudioará al 
mejor postor que habrá do consignar 
el precio dentro de los tres dí*s s i 
guientes al de su aprobaoión, y que lo 
qae es objeto da subasta está deposita
do en el D . Romualdo García Moreno, 
calle de Alcalá, número oiento seis, 
solar, taller de marmolista. 

Madrid, trece de Dioiembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan García Iaés 

V.° B . ° 
Miguel García 

(A.—1.380) 
P A L A C I O 

E n virtud de provideuoia del sefior 
Juea de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada oon 
feoha trece de los corrientes ea autos 
ejecutivos promovido» ror el Prooara-
dor D. José Nieto, ea nombre de don 
Clemente Fernández González, oon 
D . Franoisco Gallego Belda, 8' bre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
término de ooho días, y oon la rebaja 
del veintioinco por oiento, o sea por 
cuatro mil ochooientas dooe pesetas 
oon cuatro oéntimos, diferentes bienes 
muebles consistentes en maletas, bau 
les, mcohilas, cuchillas de zapatero y 
efeotos y ourtidos para oonfecoión de 
calcado y similares, que han sido ta 

sados pericialmente en seis mil cua
trocientas dieciséis pesetas oon oinco 
céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de dioho Juzgado, el día tres 
de Enero próximo, a las onoe de su 
mafiaaa. y se advierte a los licitad 'res: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Jnzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por oiento de la oantidad qae sir
ve de tipo para la sabasta; que no se 
admi t i rán postuas qne no cubran las 
dos terceras partes de la mi-ma; que 
el depositario de loa bienes de que se 
trata, D. Pablo Revuelta, domioiliado 
en la oalle de Espárteme, número once, 
está obligado a exhibirlos a los lioita
dores, y que el remate se adjudicará en 
el acto al mejor postor, quedando oomo 
parte del pi>cio del mismo eu poder 
del actuario e| depósito que h-»ya he
cho para tomar parte en la subasta, y 
devolviéad se a i s demás lioitadores 
sus respectivas coueigoauiones. 

Madrid, treoe de Di iembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D . del Sr. Infante 

Alejandro Moraleda 
V.° B 0 

E l Juez de primera instano'a, 
Antonio Falcón 

(A.—1.379) 

Moreno de Diego (Franoisoa), profe
sión sus labores, soltera, de dieciocho 
afios de edad, domiciliada ú l t imamen
te en Otero de Herreros, oomparecerá, 
en término de cinco días, ante el sefior 
Juez instructor del distrito de Palacio, 
Secretaría del Sr. Infante, pa»a pres
tar declaración y ser reoonocida por 
el Médico forana*, en cansa por vio
lación y robo, instruida por dicho 
Juzgado, coa el númoro 608 del ac
tual afio. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Infante 
(Núm. 3.078) (B.-1.789) 

E n los autos de menor cuantía se
guidos en concepto de pobre por don 

I Diego Mufi z Gómez, con la hooiedad 
Anónima Española «F>at Híspanla» y 
D. Roque Muflas Gómez, sobre terce
ría de dominio, se ha diotado la sen-

agencia cuyos encabezamientos y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En M a d r i d , a 25 de Noviembre 

de 1924.—El Sr. D. Antonio Fnlcóa y 
Juan, Juez de primera instanoia del 
distrito de Pala, io de esta Corte; ha
biendo visto h s presentes autos de jui
oio de menor cuantía, seguidos entre 
parte: de la una, come demandante, 
D . Diego Mufioz Gómea, de esta ve
cindad, relojero, representado por el 
Proourador D. Manuel Martín Vefia y 
defendido por el Letrado D. R*món 
Lorente. y de la otra, oomo demanda
dos, la Sociedad Anónima Esp&fiola 
«Fiat Hispania», domici'iada en esta 
Corte, representada por el Procurador 
D . Fernando Várela y defendí Ha por 
el Letrado Sr Pujol y D. Roque M u 
fioz Gómea, en rebeldía sobre tercería 
de dominio 

Fallo: 

Que debo declarar y deolaro que la 
casa sita en T-ndi l la , calle Mayor 
A l t a , hoy del A l f ' r e z Agudo, núme
ro 28, es p-opi-dad del tercerista don 
Diego Mufioz Gome?, y en au couse-



cnonoia, se cane la el embargo traba
do bobra la misma en 1 8 autos eje, u 
tívos MtfoldoS por la Sociedad «F»at 
H spania>. contra D . Roque Mufioz 
Gómez, sobr* P sgo do 3 000 pesetas, 
sin bacer especal condonación He Q c | 
tas. Y por la iebeld{a del demandarlo 
D . Roque Muflí z Górm-z, notifíquese 
fsta leo tt neta en 1» f i r a * dispuesta 
por el art ículo 719 de a ley de Enjui 
i ¡amiento C i v i l . Así por esta mi 8*n-
t *ncia 1 > pronuncio, m a n i ó y firmo, 
Autonio Falcón.—Rubricado. 

L a sentencia cuyes enc»»bpzamient' 8 
y parte dispositiva que oopiados, ba 
s i lo publioada en ol mismo día de su 
• ¡cba. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Roque Mnfloz 
(Mmez, pongo el presente que firmo 
en Madrid, a 1.° d* Diciembre de 1921. 

E l Secretario, 
P . D . del Sr. Infante, 

Al»jandro Mer leda 
V.° B.° 

E! Juez de primera instanoia, 
Antonio Faloón 

(C—252) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenachea y Lave -

rón, Juez de primera instanc a de 
Sau Lorenzo del Escorial y su p » r -

tido, 
Hago saber: Que en el juioio de me 

ñor cuantía incoado en este Juzgado 
por D. Pantaleón de Franoisoo Martín, 
contra D. Enrique Mabon García, s<>bre 
pago de cantidad, existe la sentencia 
cuyo encabezamiento, p*rte dispositiva 
y publicación dicen así: 

Sentencia 
E n San Lorenzo <lel Eaoor al, a onoe 

de Junio de mil novecientos veinti
cuatro—Vistos por el Sr D . Juan 
José Barreneohea y Laveróo, Juez de 
pr'mera instancia de este Real Sitio y 
su partido, 1 >s presentes autos segui
dos entre p*rtn*: de la una y en el 
concepto de demandante, D. Pantaleón 
de Fr*n<isc » Martín, mayor d<* edid, 
casado, industrial, vecino d« Ceroedi-
lla, reprentaio por ol Pr> cmator don 
Juan Pab'o Santos y H rnández y de-
fundid» por el Letrado D . Sdvador 
Reventos, y de la ot-a y en el "concep
to de demandado, D. Er'que Mahou y 
Garoía, mayor de eded, Casado, mdus-
l r ia l , vecino de Madrid, no compareci
do eu autos por lo que está rebelde,» 
teniendo eu representación los E- t ra 
dos del Juzgado, sobre pago de mii 
pesetas en cono-pto de prinoipal, mas 
los interese legales de esta suma, a 
partir del treoe de Septiembre de mi l j 
noveoientos veintitrés, y costas, 

Fallo 
Qne debo estimar y estimo la de 

manda en todas su* partes, y en su 
nonseouenoia debo condenar y conde
no a D. Enrique Mahou Garoía a qne 
entregue a D. Pantaleón de Francisco 
MartÍD, o su representación legal, la 
cantidad de mil pes»tas e intereses 
legales desde la interposición de la 
demanda y a Ds oostas de este juioio. 
Requiérase al Pro jurador Santos paia 
que presente papel de pagos al Estado 
por valor de tres pesetas cincuenta 
céntimos como reintegro a los folios 
diez, dooe, veintisiete, treinta, treinta 
y dos, treinta y cuatro y cuatenta y 
Mete, presentado pónganse en él las 
imtas conducentes, entregándose las 
mitades superiores al presentante y 
uniéndose las inferiores a continua-
oión. 

Así por esta mi sentencia definitiva

mente juagando en primera instancia, 
lo prnnunoio, mando y firmo — Juan 
José Barreneoh a. - Con rúbrica. 

Publicación 
Leía y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
autoriza, hoy, día d- f-u f-»rhs hallán
dose celebrando audiencia pub'ioa en 
el salón de su Juzgado, de que doy fe. 
San Lorenzo del Escorial, once de 
Junio de mil novecientos veintioua
tro.—Ante mí, Licenciado César del 
Pozo.—Cou rúbrica. , 

Y mediante a que el demandado don 
Enrique Mahou García está constitui
do en rebeldía y se ignora su parade
ro, se pubüua en el BOLETÍN OI-IOI AL 
du la provincia de Madrid esta senten
cia por medio dol préñente edicto para 
que le sirva de notificación, parándole 
el perjuioio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
once de Dioiembre de mi l noveoientos 
veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. César del Pozo 
Juan José Barreneohea 

(A.—1.378) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E n el juicio verbal seguido en este 

Juzgado, bajo el número ciento cinco 
de i rden del aflo actual, a instanciH da 
D. Luis Guinea y Santu, como apode
rado de la Compafiía <Singer> de má
quinas para coser, contra dofla Car
men Medina Alvarez y D. Juan Fer
nández Arcos, se ha dictado sent coia 
ouya cabeza y p-rto dispositiva di-
ceu así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, coa 

tro de A b r i l de mil novecientos veinti
cuatro.—El Sr. D . Fructuoso Cid y 
Abad, Jtw. municipal del distrito del 
Centro; l a visto el juicio verbal segui 
do eutre partes: do la una, oomo de
mandante, el P n curador D. L u i s G u i 
nea Santo, como apoderado de la 
Compañía «Singera de máquinas para 
coser, y de otra parte, como deman
dados d-iñ<* Carmen Medina Alvarez 
y D . Juan Fernández Aróos, mayores 
(ie edtd, cuyos domicilios se igoor»n, 
que se hallan declaradas en rebeldía, 
sobre devolución de una máquina de 
coser o en su defecto pago de * obenta 
y cinco pesetas da alquileres de la 
misim; y 

Fallo: 
Que declarando oorf sos a los de 

mandado» doña Carmen Medina A l 
varez y D. Juan Fernández Arcos, en 
la e n za de la denda y legitimidad 
de las firmas que autorizan el oontra
to. les debo condenar y les condeno a 
que tan pronto oomo esta sentenoia sea 
firme, devuelvan a la Compafiía «Sin-
ger> do máquinas para coser, la má 
quina «Singei» sobre mesa, tres gabe 
t»s y cubierta curvada, quince K — 
veintiséis, número I, trescientos diez 
y nueve mil quinientos m.venta y cua 
tro, con todos sus aocesorios, o a que 
en su def oto abonen ochenta y cinoo 
pesetas importe de treinta y cuatro se 
macas de arrendamiento, o sea de la 
treinta y ocho a la setenta y una, a 
dos pesetas oincuenta oéntimos, oon 
imposición a los demandados de l a i 
costas y gastos de *ate juicio. Así por 
esta mi sentencia que por la rebeldía 
de los demandados se notificará en Es-

j tradoa y publicará en eu oaso en el 
I BOLETÍN OUCIAL , definitivamente juz

gando, lo pronuncio, mando y fiimo, 
F i untuoso Cid . 

Y para insertar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de • «ta provincia y sirva de noti 
ficación en forma a los demandados 
d» fia Carmen Medina Alvarez y don 
Juan Fernández Arcos, «xpido el pre
sente visado por S. S. y sellado con el 
de este Juzgado en Madrid, a dooe de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
Fruotuoso Cid 

(D.—167) 
miwm m wwi J»I 

Parpe de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

Desde el oonooimiento de este anun
oio hasta el día 5 de E . e o de 1925 se 
admitirán ofertas en este Parque, para 
sus necesidades, y en los Depósitos de 
Aranjuez, Toledo y Ciudad Real, para 
las suyas, de los artículos que a con
tinuación se expresan: 

Parque de Madrid 
Aoeite lubrificante espeso. 
Algodones para el motor. 
Cok para hornos. 
Hu l l a para máquinas. 
Gesolina. 
Lefia para horno*. 
Sal 

Depósito de Aranjuez 
Lefia } ara horno*. 
Sal 

Depósito de Toledo 
Gasolina. 
Sal 

Depósito de Ciudad-Real 
Lefia para h rnos. 
Sal. 
T. do ello con arreglo a lo'dispuesto 

eu el artículo 62 del vigente Regla
mento de Contratación y tu virtud de 
Real orden de 26 de Junio últ imo 
(D. 0 núm. 143). 

Madrid, 13 de Diciembre de 1924. 
E l Direotor, 

(Firmado) 
(Núm. 3.300) (E.—800) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
na LA 

DEUDA. Y CLASES P AS IY AS 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha aoordado 
que en los días lf> al 20 de los onrrien-
tes se entreguen por la Caja do la mis
ma los Valores consignad s en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
remgidos y además los comprendidos 
en oís facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Direnroón general, 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal, a los demás de facturas del 
turno preferente, oon arreglo al Real 
deoreto de 18 de Ootubre de 1915, que 
se consignan en las relaciones que se 
insertan en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1924. 
E l Diré uov general, 

P . S. 
Moisés Aguirre 

Ayuntamientos 
S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

A N U N C I O 

Deolarada desierta cor falta de lioi
tadores la primea auba-ta celebrada 
para la ejecu non de las obras de cons
trucción de un nu^vo Matadero en este 
pueb'o. ouyo apártelo fué . ubüoadoen 
el BoiETlN (VICIA!, 0( r ' espoi di ente al 
d a 20 de Noviembre Alomo, esta Co
misión Permenente ba abordado cele 
brar otra seguu «a el próximo día 6 do 
Enero del afio 19¿í5, a Us doce de su 
in-ñ-ni), en la Casa Consistorial de 
es e Ayuntamiento, con el tipo de su 
b'Sta de 10.618 pe-etas con 82 cénti
mos y oon arreglo a la* condiciones 
que rigieron para la anterior ooueig-

j nadas * u el anunoio de la primera su 
basta a que antes se hace referencia-

Los proyectos, planos, memorias y 
pliegos de condiciones y presupuestos 
de dioha obra, están a disposición del 
públioo en ¡a Secretaría de esta Corpo
raoión Municipal, todos los días labo
rables de nueve de la mafiana a una de 
la tarde. 

San Sebastián de los Reyes, 12 de 
Diciembre de 1924. 

E l Secretario de la Corporación, 
José Redondo 

(Núm. 3.304) (E.—801) 

V A L L E 0 A S 
L a Comisión Munioipal Permanente 

da esta Corporación ha acordado, en 
sesión de 16 de Odubre ú t i t n o , apro
bar el pliego de condioiones de la su
basta que h a d e -lebra se para contra
tar la c• n-trunción de una Casa de 
Si Corro en la cali» de Nuestra Sefiora 
del Carmen, del Puente de Vallecas. 

E l expresado pliego de condioiones 
se hal'a *e manifi sto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de diez a una de la 
mañana, durante los diez dí«s siguien
tes al en que este a n u n o i o aparezca in-
se; to en el BOLRTIN OKIOIAL de la pro
vincia, en cuyo pl*zo podrán presen
tarse cuantas n o amaniones estimen 
procedentes oontra dieba subasta y , 
transcurrid' s os diez días seña'ados, 
no se admit i ré redamación alguna, 
siendo deBeohadas cuantas en este oaso 
se presenten. 

L o que se anunoia al público en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento da 2 de Ju l io 
do 1924. 

Valleoas, 10 de Diciembre de 1924. 
E i Alca'de, 

Pedro Escolas 
(Núm. 3.278) (E.—798 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposio'óo número 80.414, a nombre 
de D. Fabián Blanco de Castro, 6e 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si . en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no 
hay reclamaoióo en oontraiio. 

Madrid , 16 de Dioiembre de 1924. 
Él lefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A. —1.375) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A ^ 

Fuenearral,**.—TeUfo— J-798 


